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Paso a Despacho de la señora Jueza las presentes diligencias junto con  solicitud  
de  levantamiento de medidas cautelares allegada por el apoderado de la parte 
actora Dr. Ángel María Sotelo Hernández. Para proveer. 
 
Saboyá, treinta (30) de noviembre de  dos mil  veinte (2020), 
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Saboyá, tres (03) de diciembre de dos mil  veinte (2020), 

 
 

 
 

 
 

ASUNTO 
 
Teniendo en cuenta constancia secretarial que antecede, se tiene que el día 24 de 
noviembre del presente año, se radico en un folio por parte del apoderado de la 
parte actora Dr. ANGEL MARIA SOTELO HERNANDEZ, solicitud de levantamiento 
de las medidas cautelares sobre el inmueble denominado “LA QUINTA” con 
matricula inmobiliaria No. 072-61318 de O.R.I.P. de Chiquinquirá, ubicado en la 
vereda Tibista del municipio de Saboya (Boy).  
 
Dado que  la petición  impetrada se  sujeta a lo previsto en el No. 2 del art.  597  del  
C. G. P., considerando que la parte interesada fue quien la solicitó y en favor de 
quien se decretó,  este  despacho procederá a   decretar  el levantamiento de medida  
cautelar  que precede, por tanto se  dispondrá  que por  secretaria se  libre la 
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comunicación del caso, ante la  Oficina  de  Registro  pertinente, para los fines 
legales  a que haya lugar. 
 
En mérito de lo expuesto el Juzgado Promiscuo Municipal de Saboyá, 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: ORDENAR  el levantamiento de la medida cautelar decretada por 
cuenta del proceso de pertenencia radicado 2014-0036, sobre el predio denominado 
“LA QUINTA” con folio de matrícula inmobiliaria No.  072-61318 de la Oficina de 
Registro de Instrumentos Públicos de Chiquinquirá por lo signado en la parte motiva.   
 
SEGUNDO: EXPEDIR por secretaria expedir atenta oficio ante la Oficina de 
Registro de Instrumentos Públicos de Chiquinquirá. 
 
TERCERO: NOTIFICAR esta decisión por estado y a través del micro sitio del 
Juzgado dispuesto el portal Web de la Rama Judicial publicar la presente 
providencia como lo establece el Decreto 806 del 4 de  junio de 2020 y demás 
normas concordantes. 

 
    

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

Esta providencia se notifica en Estado Civil No. 41, publicado el 04 de diciembre de 
2020.  
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